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Hermano en Xto: 
 
Como en años anteriores me dirijo a vosotros nuevamente en nombre de la 
Junta de Gobierno y en el mío propio para felicitaros el año que comienza. 
 
El recién estrenado año, nos trae un anhelo, un sueño y una ilusión, como es 
sacar por primera vez a nuestra Madre la Virgen de las Angustias bajo palio, 
acompañando a su hijo el Señor de la Salud por las calles de Madrid. 
 
La hermandad lleva tiempo trabajando en ese proyecto, puesto que sería una 
forma de completar lo recogido en Nuestras Reglas.  
 
Este proyecto no es solo competencia de unas cuantas personas, sino es una 
labor que nos corresponde a todos los hermanos sin excepción. Para ello, os 
pedimos vuestra colaboración, especialmente vistiendo el hábito de nazareno 
para acompañar a Nuestros Titulares en nuestra Estación de Penitencia. 
 
Aprovecho para recordaros que este año la papeleta de sitio está incluida en el 
importe de la cuota, siendo imprescindible retirar de Secretaría, los días que se 
señalen al efecto, la papeleta de sitio correspondiente.  
 
Tú hermandad necesita de tu presencia y colaboración para todos los actos y 
actividades de nuestra hermandad y especialmente para el momento histórico 
que Dios mediante viviremos. TE ESPERAMOS. 
 
Julio Cabrera Romano   



CENA DE HERMANDAD 
 
Día:  SÁBADO 14 de Enero 
Hora:  21.30  
Lugar: Salones Parroquiales del Carmen 
  Entrada Calle Tetuán 23 
Precio: 15.00 € 
 
Esta cena será para recaudar fondos para Obras Asistenciales de Caridad y las 
necesidades de la Hermandad.  
Para colaborar con donativos y reservar os podéis dirigir a 
Mayordomía/Secretaría. 
 
Esperamos contar con la ayuda y asistencia de todos y pasar juntos una velada 
especial. 

 

ENSAYOS DE COSTALEROS 
 
Como todos los años por estas fechas,  vamos a comenzar los ensayos con los 
pasos de Ntro. Padre Jesús de la Salud y de María Santísima de las Angustias, 
en el mismo lugar,  y en los  domingos que a continuación señalamos, en 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 
   Enero: 15, 22 y 29 
   Febrero: 5,12,19 y 26 
   Marzo: 4 
Te recordamos que, para poder hacer la estación de Penitencia, el Miércoles 
Santo, se tiene que asistir como mínimo a 5 ensayos, incluido el 15 de enero 
Igualá General, que es OBLIGATORIA.  

 
 

MAYORDOMIA 
 

CUOTA ANUAL DE HERMANOS  
Aquellos hermanos que no tengan domiciliado el pago, lo podrán efectuar los martes 
en Mayordomía. 
 

 

CHARLAS DE FORMACIÓ� 
 

Reanudaremos las charlas sobre la formación cristiana, cumpliendo con uno de los 
pilares básicos de nuestra hermandad.  
 

Día:  VIER�ES 13 de Enero 
  VIER�ES 3 de Febrero 
Hora:  20.00  
Lugar: Salones Parroquiales del Carmen 
  Entrada Calle Tetuán 23 
 
 



ESTACIÓN DE PENITENCIA 2012 
 

PAPELETAS DE SITIO 
 

DONATIVOS 
 
                (Diferencia hasta completar el importe incluido en cuota anual) 

MIEMBROS DE JUNTA DE GOBIERNO 5€ 

COSTALEROS (No hermanos) 25€ 

INSIGNIAS  5€ 

VARAS Y DIPUTADOS DE TRAMO 5€ 

MANIGUETAS 40€ 

ACCESO TEMPLO (No hermanos) 15€ 

 
 

FECHAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA PAPELETA 
 

GENERAL 
 

Martes 10, 17,24 y 31 de Enero  
 Martes 7, 14,21 y 28 de Febrero 
Martes 6, 13,20 y 27 de marzo 

De 19,00 a 20,30 horas 
 

INSIGNIAS, VARAS, CRUCES Y MANIGUETAS 
 

Martes 10, 17,24 y 31 de Enero  
 Martes 7, 14,21 y 28 de Febrero 

De 19 a 20,30 horas. 
 

�otas 
 
1.-Los hermanos, para efectuar la Estación de Penitencia, tendrán que estar al corriente de pago de 
las cuotas de la Hermandad y retirar de Secretaría, los días que se señalen al efecto, la papeleta de sitio 
correspondiente. Todo hermano/a que no saque su papeleta de sitio en el plazo especificado, perderá su 
derecho a ocupar su sitio de acuerdo a su número de hermano/a, pasando a la primera posición del primer 
tramo. 
 
 
2.-Los hermanos/as que en el año anterior portaron alguna insignia Libro de Reglas, Bandera, Senatus, 
Cruz de guía y Faroles, Cruces de Penitente, Varas y Maniguetas, deberán obtener su papeleta de sitio en 
las  fechas indicadas, si quieren ocupar el mismo puesto del año anterior. En caso de imposibilidad de 
asistencia a la Estación de Penitencia por parte de algún hermano nazareno con insignia, este deberá de 
comunicar por escrito a la secretaría de la hermandad, antes de la finalización del plazo abierto para 
retirar las papeletas de sitio de las insignias, los motivos de la no asistencia, para que la Junta de Gobierno 
pueda decidir sobre la continuidad y posición de dicho hermano en años posteriores, dentro de la Estación 
de Penitencia, de no hacerlo se entiende que renuncian a ello. 
  
 



3.-Los hermanos que tengan el derecho adquirido previamente de portar alguna insignia, en razón de su 
antigüedad en la Hermandad, y que por razón del cargo que ocupen en la Junta de Gobierno no puedan 
llevarla temporalmente, recuperarán su derecho cuando finalice su mandato en la Junta de Gobierno. El 
hermano que lo sustituya lo hará con carácter temporal, por el período que dure en el cargo el 
hermano titular. 
 
 
4.-Todos los hermanos que deseen participar en la Estación de Penitencia, tienen la obligación de 
subvenir a las necesidades materiales precisas para la consecución de la misma, comprometiéndose a 
sufragar las cuotas que para tal fin se destinen. Si algún hermano no pudiera costear lo estipulado y 
deseara salir en el cortejo, acuda a la Junta de Gobierno, que en cristiana caridad estudiará su caso y 
resolverá en consecuencia 
 
 
5.-Se respetará, en la medida de lo posible, el deseo de los hermanos de ir en el Paso de Cristo o de 
Virgen, respetando siempre el orden de antigüedad. No obstante, la Junta de Gobierno, podrá modificar 
dicho deseo por cuestiones organizativas. 
 
 

 

TÚ�ICAS 
 
La hermandad dispone de túnicas, tanto en venta como en alquiler, para todos aquellos hermanos que 

la necesiten.  
 
Es preciso hacer la reserva de la misma cuanto antes, para ello, deben ponerse en contacto con Mª 
Encarnación Ramírez Puertas al teléfono 659.85.83.07 o pasar por la Casa de Hermandad, todos los 
martes de 19,00 horas a 20,30 horas. Aquellos hermanos que dispongan de túnica, y por cualquier razón, 
no pueden hacer la Estación de Penitencia, les agradeceríamos pusiesen a disposición de la Hermandad su 
túnica con el fin de que otros hermanos puedan utilizarla. 
  
 
Muy agradecidos a todos por vuestra colaboración. 
 
 


